
Núm. 46.

Se suscribe á este periódico,, que 
sale los Marlés, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los bijos de. Rodriguez á 8 rs* 
ai mes, llevado á. casa de los Señores 
Suscriplores, y io para fuera, franco de 
porle.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro- g , á donde se dirigirán los anuncios, 
francos dé porle, sin cuyo requisito nq se 
recibirán.

.B'OH^IK OIClAl'BB-VÁiLl^AWllBi 
del Jtílartes 16 de ^brU de 18L4.

ARTICULO DE OFICIO.

. Núm. Sí.

Real orden mandando observar las disposiciones que en 
ella se contienen para la. conservación y mejora de los 

. montes.

. Gobierno políiico de la Provincia de llalla- 
dolid = Por el. Mmislerio de la Gobernación de 
la Península mé. ha sido comunicada con fecha 
4 del acfual la Real orden güe .sigue:

En vista de las repetidas exposiciones diri
gidas por los Gefes politicos y diferentes Dipu
taciones provinciales acerca de la urgente nece
sidad de proveer por todos los medios posibles 
á la conservación y mejora de los montes, cuya 
decadencia cada dia mayor acarrea tantos per
juicios á los pueblos, y á fin de evitar los que 
se seguirian del abuso y mala interpretación de 
la {acuitad concedida á los Ayuntamientos por 
el artículo 62 de la ley vigente de 14 de Julio 
de 1840 para acordar las cortas, podas y demas 
aprovecbamientos de los montes y bosques del 
común, S. M. ha tenido á bien mandar que 
hasta tanto que se determine lo mas convenien
te en las nuevas Ordenanzas que se formarán 
para el servicio de este ramo, se observen las 
disposiciones siguientes; .

í.^ Los Ayuntamientos de los püéblos antes 
de acordar la corla, jioda, beneficio y uso de 
maderas y leñas, ó cualquier olro aprovccha- 
miento de los montes y bosques del común, 
remitirán al Gefe político, pata su.conocimien
to, una copia autorizada del expediente en que 
conste el objeto, y necesidad de la corta ó* bene
ficio y La diligencia de reconocimiento por pe
ritos agrónomos, de la que resulte plenamente 
probado que el estado de los montes lo permite 
sin el mas pequeño perjuicio.

2 .® Los Gefes politicos dentro del término 
de un mes despues de recibida la comunicación 

documentada del Ayuntamiento, determinarán 
lo que mas convenga si la corta fuere perjudi
cial ó contraria á lo dispuesto por las Orde
nanzas y demás disposiciones vigentes, ó pedi
rán á las Autoridades de los pueblos todas las 
noticias necesarias para la mas completa ilus
tración del asunto.

3 .“ Transcurrido el terminó de un mes , si 
el Ayuntamiento no hubiese recibido orden 
alguna contraria á la corta ó aproyechamienlo 
proyectado, podrá acordarle con arreglo al ex
presado artículo 62 de la Ley, sin perjuicio de 
que el Gefe político haga uso en todo tiempo 
que lo creyere conveniente de las facultades que. 
eñ el mismo se le conceden respecto de los 
acuerdos tomados por los Ayuntamientos en la 
materia de que se trata.

4 .^ Eos Ayuntamientos serán inmediata
mente responsables del cumplimiento de estas 
disposiciones, asi como también de todos los 
daños y perjuicios que se ocasionaren en ■ los 
montes de los pueblos por la inobservancia de 
lo prevenido en las Ordenanzas y demas dispo
siciones vigentes para la conservación, buen 
uso y fomento de los montes y arbolados.

5 .® Respectó de los pertenecientes al Estado, 
regirán en un todo las Ordenanzas de montes 
de 1833 y demas disposiciones que no hayan 
sido expresamente derogadas.

Por último, és la voluntad ,de. S. M. que 
al comunicar á los Ayuntamientos esta deter
minación, les haga y. S. las mas severas pre
venciones para su cumplimiento, vigilandole 
con el mayor rigor, y haciendo efectiva la res
ponsabilidad de las Autoridades y de toda es
pecie de personas en cualquier contravención á 
lo mandado.

De Real orden.lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Lo gue se insería para conodmienlo de los 
odyunlamienlos de los pueblos de esla Provin-
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cía, previniendoles, bajo la mas severa respond 
sabiUdad, el e.rac¿o camplimien¿o de lo dis- 
puesio en la precedeníe Ileal órdeñ, no olvidan
do Jarnas gue la conservación y Jomento de los 
monies serct una de mis mas prejereriies aien- 
dones, y gue vigilare sin descanso para impe
dir iodo abuso, casiigando con arreglo d las 
leyes á cuqníos diredamenle, ó por medio de 
declaraciones Jalsas, coniribuyan á Ja/sear las 
disposiciones de la Ordenanza de monies y de- 
mas disposiciones vigenies. l^aUadolid id de 
^bril de iSdd. = El Iniendenie, GeJe políiico 
inierino, Manuel de f^illaverde.

Núm. S%

Gobierno Poliiico de la Provincia de Palla- 
dolid. — El Ea:cmo. Señor Minisiro de la Gober
nación de la Península me dirige con Jecha 2S 
de Marzo lá Real orden siguienie:

Por el Ministerio de Estado en 15 del ac
tual se dice á este de mi cargo lo que sigue:

. „ El Señor Embajador de S. M. el Rey de 
los Franceses ba dirigido al Señor Ministro de 
Estado con fecha de ayer solicitando su media
ción para hacer llegar á conocimiento de los 
jóvenes conscriptos que se expresan en la lista 
adjunta que pertenecen á la clase de 1842, y 
por consiguiente están en la obligación de res
tituirse inmediatamente á Francia, y alenerse 

á los deberes que les impone la ley de quintas 
so pena de ser declarados prófugos.

De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de Estado, lo digo á V. E. á fin de 
que tenga á bien disponer lo conveniente para 
que esta notificación sea hecha á los interesados, 
y veriheada que sea, se sirva dar conocimiento 
de su cumplimiento á este Ministerio.”

De Real órden lo digo á V. S. con inclu
sion de la adjunta nota para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

.La gue he d¿spuesio publicar para gue lle
gue á conocimienio de los alcaldes de esia Pro
vincia, y casó gue en sus respeciivos' pueblos re
sidan algunos de los inieresados comprendidos 
en la siguienie noia le hagan la noiificacion gue 
se ej:presa. Palladolid iS de Mbril de iSdd —? 
El Iniendenie, G. P. 1., Manuel de Eillaverde,

CONSCRIPTOS.

Zucefie (Juan) en.............. ..  
Dublanq (Miguel Covun). . . . . 
St. Atale (Victor del Hospicio). 
Cloutí (Juan Pedro). ....... 
Domengueus (Antonio)............... 
Carrere' ( Santiago).........................  
Raa Etchecopar (Juan Pedro). . 
Cling (Laurent Loncat )...„. .

España. 
Anzuela. 
España. 
Idem.
Sos. 
Madrid. 
Idem. 
ZaragO2a.

Concluyen los modelos de los Estados para Jormar los Registros gue ordena el Reglamento 
de G de Enero último para la egecucion de la nueva Ley de aiyuniamientos.

MODELO NUMERO 14.

Proi^incia de Palladolid. Partido de......... Puehio de........

AYUNTAMIENTOS.

Estado de los Ordenados in sacris vecinos del mismo pueblo.

Pueblos 
de que son vecinos. NOMBRES. Destino.
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MODELO NUMERO 15.

Provincia de Valladolid. Partido de....... Pueblo de,....... .

AYUNTAMIENTOS.
Estado de los empleados públicos en activo servicio, vecinos del mismo pueblo.

Pueblos 
de que son vencinos. NOMBRES. Destino,

MODELO NUMERO 16.

Peopínciade P^alladolid, Partido de......... Pueblo de

AYUNT^VMIENITOS.
Estado de los escribanos actuarios, vécinos del mismo pueblo.

^^■■’■«íwaB^aaEiaaaBBBaaHsseBBssíaBaKa

Pueblos 
de que son. vecinos.

æsEBrafflBBsaaBBMBaasBainBBBBBŒsaswsŒBBaaaB!

NOxVIBRES.
BEeaBotrnmaMoaaB

Juzgado 
de que dependen.

MODELO NUxMERO 17.

Provincia de Valladolid. Partido de........  Pueblo de........  

AYUNTAMIENTOS.
Estado de los vecinos que perciben sueldo de los fondos municipales ó de la provincia. -

Pueblos 
de que son vecinos. NOMBRES. Destino. Fondos de que cobran.
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Juzgado .de primei’a instancia de .Rioseco,=±= 

Hahiéndose fugado en la madrugadli del dia â9 
de Marzo último de la casa del Alguacil de Val
denebro , Micaela Quintela, que por tránsitos de 
Justicia era conducida de orden del Alcalde se
gundo de esa Ciudad á disposion de el de Carballo 
de Lor; be acordado oficiar á V. S. para que se 
digne disponer se inserten en el Boletín oficial las 
señas de dicha Micaela , para cuyo efecto van ano* 
tadas á co.niiouacioa, encargando á los Alcaldes 
de los pueblos de su Provincia procedan á la cap
tura de la. es presada Mle^ela, y la remitatr, eñe sxr 
caso, con toda seguridad á este Juzgado, sirvién
dose asi bien dar el oportuno aviso de haberlo ve
rificado á los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. iñuchos años. Rioseco 8 de Abril) de 1844-'= 
Juan Presa. = Señor Gefe político de la Provincia 
de Valladolid.

Serias de Jlficaela Quintela.
Edad 45 años, estatura alta, lleva dos pañue

los floreados , y uno de color de rosa á la cabeza, 
y basquiña negra.

Insértese. ’= El Intendente , G. P. I., Manuel 
de I^illave/'de.

dores que quieran interesarse en aquel , advirtién
dose que en la Secretaria del mismo sé manifes
tarán las condiciones del disfrute.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLHX

Dó/ningo i4 de yíbrU de 1844*

'Rs. vn. Mrs.

Hact iargresadaen este dia correspondien
tes á 49 imposiciones, la cantidad de. . 2,370.. 

Sé han devuelto á petición de 2 inte
resados   . .     I24<>

El Director de Semana, 
Gregorio Baraona.

Para el dia 21 del corriente está señalado el 
remate de la corta del Monte Carrascal del Des
poblado de Villaester, jurisdicion .de Pedrosa del 
Rey: las personas que quieran inieresarse acudirán 
el referido dia de doce á una de la mañana, en 
donde se les manifestará el pliego de condiciones.

Alcaldía constitucional de Rueda.=» En el dia 
de ayer se níe presentó Valentin Paciente Sebas
tian, de esta vecindad, dándorae parte que en la 
madrugada del rnismo caminando para su trabajo 
vió una caballería comiendo en un trigo poco dis
tante de la calzada ó carretera que se acaba de 
construir de está villa á la de Tordesillas, y que 
aproximándose se halló con que era un mulo, cu* 
lor castaño , claro el pelo , bragadas blancas, ca
pón , cerrado , y como de seis cuartas y cuatro de
deos de alzada, con un collar sin orcate con una 
sola cuerda para tiro, una manta vieja y una cin
cha muy usada; todo lo cual puso á mi disposi
ción , y en su virtud deposité en forma. Aunque 
se ha dado bastante publicidad no ^e ha presenta- 

' do hasta ahora persona alguna que lo reclame; y 
jj a fin de que se haga mas notorio, espero que 

V. S. se servirá mandarlo insertar en el Boletín 
oficial para que si es posible pueda llegar á noticia 
del dueño y recogerlo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Rueda 11 de Abril de 1844-= Vicente Pi
mentel. — Señor Gefe superior politico de la Pro
vincia.

Insértese. c^ El Intendente , G. P. I., Manuel 
de PiUa^^erde.

' ÏMW WW WV WlzWWWWV VWVWl VW WV VIW WVl fMJ^Vint

ANUNCIOS.

Ayuntamiento constitucional de Toro. = Se 
saca á pública subasta para la próxima invemía 
el arriendo de pastos de los montes pertenecientes 
à los Propios de esta Ciudad y pueblos de su 
tierra : cuyo único remate tendrá lugar el trece de 
Junio próximo y hora de las once de la mañana 
in las Galerías de las Gasas Consistoriales. Sé 
anuncia al público para notoriedad de los licita

EnJ'ermedades de la 'vista.

El Dr. Piters, Oculista francés que. estuvo en 
la Corle el año anterior, donde hizo con el mejor 
éxito numerosas operaciones de cataratas, estra- 
vismo, &c. &C., acaba de regresar á.Madrid de 
un viage á Francia, y» vive ahora calle de Santia
go número 5.

Persuadido este facultativo que una de las 
causas que mas inapiden á los forasteros que pa
deciendo de la. vista no vengan á curarse á la Cór- 
te es debida á que careciendo de conócidos, no 
saben en donde encontrar habitaciones buenas 
para curas tan delicadas, M. Piters les propor
cionará habitaciones donde estarán cuidados bajo 
su dirección con el mayor esmero, y les manifes
tará tambien personas que han recuperado la vista 
operados por él. 5

• • OBRAS completas DE PAUL DE KOCK.

Empezará esta colección con el Ilvmbre de los 
tres calzones que está en prensa , y cuya primera 
edición agolada en pocos, meses, prueba el favor 
con que el público la ha acogido. Seguirá la fno~ 
cente Pirginia , novela no traducida , y acaso de 
las de mas mériló del autor, y sucesivamente se 
recorrerá el catálogo de todas-, estén o no publica
das en nuestro, idioma.

. Cada vez saldrán á luz dos lomos, por lo me
nos de 250 páginas en igual papel, tamaño y ca
rácter que el del próspecto.

El precio de cada tomo es 6 rs. por suscricion, 
pagando siempre uno adelantado. Las novelas suel- 

. las no se venderán á menos de 8 rs. cada tomo.
Se suscribe en esta Ciudad en la Librería de 

Pastor.

Il>n.- - 11-1 - l - ■ ...... .. ......................................... ^  ̂^■^  ̂1" MIIMI^——MBMMMM* MMMMMMHMMMMaBiim*

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9«
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SUPLEMEOTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes i6 de fibril de 1844^

ARTICULO DE OFICIO.

comisión especial de lienta de Bienes JVacianaleS de 
la Prot^incia de P^alladolid.

Venia de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO Nbm. 640.
Relación de la finca nacional que á continua

ción se expresa, que en virtud de la ley de 2 de 
Setiembre de <841 ha sido pedida en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en Su consecuen
cia tasada por los peritos respectivamente nombra
dos y capitalizado su valor por la Contaduría del 
ramo, que con expresión de su clase, cabida y de
más circunstancias es como sigue:

Una caSa que en el casco de esta Ciudad perte
neció al Cabildo Catedral de la misma, titulada Mesón 
de Magaña, sita en la calle de los Baños, señalada 
con el núm. 2 nuevo y 10 viejo; consta de habita
ciones altas y bajas, su figura es la de un paraleló- 
gramo rectángulo en el cual están comprendidos 
1,806 pies cuadrados de superficie; vale de renta 
anual 1,095 rs.; y en venta, según la tasación pe
ricial 22,500 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 24,638. No tiene cargas, y su 
arriendo vence en Octubre de cada año.

Lo que se anuncia al público y al peticiona
rio en particular, para que en el término de diez 
dias contados desde la fecha manifieste por escrito 
al Señor Intendente si se allana y obliga á satis
facer la cantidad mas alta en que se publica, ó 
si renuncia por su parte á que se ponga en su
basta para acordar lo conveniente; en el concepto 
de que la finca anterior está declarada de ma
yor cuantía, y por consiguiente que el importe en 
que quede rematada y adjudicada se ha de satis
facer en papel y metálico en cinco plazos de un 
año cada uno,en esta forma: lo por loo en metálico, 
3o por too en deuda consolidada con interés de 5 ó 
del 4 por too, entregando por este último 20 mas por 
cada too; 3o por too en cupones de intereses vencidos 
de la misma deuda, ó de la capitalización del 3 por 
ioo;y 3o por 100 de la deuda sin interés, vales no 
consolidados ó deuda negociable con interés á papel, 
bajo los t¡¡)os establecidos, entregando en cada uno 
de los cinco plazos la 5.^ parte de los tantos por cien
to expresados, según se previene en el art. 12 de la 
Í^y Vy 9^6 á su tiempo se celebrarán dos remates en 
UQ mismo día, uno en ésta Capital y otro en la Villa

y Córtede Madrid , según se establece por los artícu
los 5.® y 6° de la instrucción referida. Valladolid 6 
de Abril de 1844-—^Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes IVacionales de 
la Proi’incia de f^aUadolid,

Venta de Bienes del Clero Secular.
WWW

Anuncio de segundos remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primera subasta el remate de las fincas Nacio
nales que á continuación se expresan, el.Señor, In
tendente de esta Provincia, en uso de las facultades 
que le están conferidas, se ha servido declararía 
abierta los dias y horas siguientes, en las Salas Con
sistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez de pri
mera instancia de la misma, con mi asistencia y ci
tación del Señor Procurador.Síndico; y en la Cabe
za de Partido donde radican las fincas, ante su JueZ 
de primera instancia, asistencia del Administrador 
Subalterno de Bienes Nacionales ó persona que les 
represente, citación del Procurador del Común, y 
por testimonio de los Escribano que les corresponda.

Día 26 de y^brU de una d una j^ cuarto. 
Escribano Gonzalez.

Una casa en esta Ciudad y sú calle de Ruiz Íler- 
nandez, que perteneció al Cabildo Catedral de la 
misma, señalada con el núm. 3 nuevo; consta de u^ 
pozo de aguas claras y otro de sucias, piso bajo, en
tresuelo y principal; su figura es un cuadrilátero 
que comprende i,35o pies cuadrados en la parte 
edificada y 582 en un corral cercado de tapias; vale 
de renta anual 440 fs-, y en venta, segunda iasacioh 
pericial 12,398 rs.; y según Ia capitalización forma
da por la Contaduría 9 900. No consta tenga cargas, 
y su arriendo vence por medios años.

Id. de una j^ cuarto d una j" media. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id. que perteneció á id., señalada con 
el núm. 17 nuevo y 19 viejo; su figura es la de un 
cuadrilátero que comprende y65 pies cuadrados de 
supeificie: vale de renta anual 288 rs.; y en vénta, 
según la tasación pericial 5,625 rs; y según la capi
talización formada por la Contaduría 6,368. No conf
ia tenga cargas, y su arriendo vence por áieses;
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Ĵd. de una y media á dos menos cuarto.

El mismo Escribano.

Otra ici. en id., calle de la Redecilla, que per
teneció al Cabildo Catedral de la misma, señalada 
con el núm. i.® nuevo v 20 viejo; su ligura. es yn 
oclógono irregular que comprende ^20 pies de su- 
peiíicie edificada y 1,200 de corral: vale de renta 
anual 200 rs.; y en venta, según la tasación pericial 
3,5oo rs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 4)5oo. No consta tenga cargas, y su ar
riendo vence por meses.

Id. de dos menos cuarto d dos. 
Escribano Noriega.

Otra id. en la calle de la Redecilla, que pertene
ció á id., señalada con el núm. 23 nuevo y 1,2 viejo; 
consta de piso natural, entresuelo, principal y sola
na ; su figura es la de un exágono que comprende 
1,057 pies edificados y 836 en dos corrales: vale de 
renta anual 420 rs.; y en venta, según la tasación 
pericial 8,421 rs^; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 9,45o. No consta tenga cargas, y 
su arriendo vence en Setiembre de cada año.

Id. de dos á dos y cuarto. 
Escribano Lopez Barban.

Otra id. en la calle de Ruiz Hernández, que per
teneció al Cabildo Catedral de la misma, señalada 
con el núm. r.® nuevo y 1 1 viejo; consta de piso bajo, 
principal y solana; su figura es la de un cuadiiláte- 
ro en el que están comprendidos 1,848 pies cuadra
dos de superficie, de los que 192 corresponden á un 
patio con pozo de aguas claras: vale de renta anual 
460 rs.; y en venta, según la tasación pericial 6,180 
rs.; y según la capitalización formada por la Con
taduría 10,35o. No consta tenga cargas.

Id. de dos j^ cuarto á dos j^ media. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id., de igual procedencia, señalad?, 
con el núm. 6 nuevo y 7 viejo; consta de piso natu
ral con pozo de aguas claras, principal y solana; su 
figura es un octógono irregular en el que están 
comprendidos 680 pies cuadrados en la parte edifi
cada y 1,446 en un corral: vale de renta anual 192 
rs.; y en venta, según la tasación pericial 4,55o rs.; 
y según la capitalización formada por la Contadu
ría 4,320. No consta tenga cargas, y su arriendo 
vence por trimestres.

Id. de dos j^ media d tres menos cuarto. 
Escribano Cabrejas.

Una viña que en, termino de Villacreces pertene
ció á la Cofradía de nuestra Señora de las Cuestas 
de Grajal, de cabida de 7 cuartas: vale de renta 
anual 16 rs.; y en venta, según la tasación pericial 
40 rs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 480. No consta tenga cargas, y su ar
riendo vence en Octubre de cada año.

Id. de tres menos cuarto d tres. 
El mismo Escribano.

Dos pedazos de tierra que en el mlsrab término 
pertenecieron á la Cofradía de San Emeterio, de ca
bida de una fanega 100 estadales: vale de renta 
anual 6 celemines de trigo; y en venta, según la ta
sación pericial 240 rs.; y según la capitalización for
mada por la Contaduría 36o. No consta tenga car
gas, y respecto de su arriendo el comprador estará 
á las resultas del expediente instruido.

Dia 28 de id. de once d once j^ cuarto. 
Escribano Cospedal.

Tres pedazos de viña que en id. pertenecieron á 
la Iglesia de Pozuelos del Rey, de cabida de 9 cuar
tas: vale de renta anual 1 4 rs.; y en venta, según la 
tasación pericial 54o rs.; y según la capitalización 
formadí^ por la Contadqría 420. No consta gravada 
con carga alguna, y su arriendo vence en Agosto 
de cada año.

Id. de once j'^ cuarto d once j^ media. 
Escribano Herrero.

Una tierra que en término de Castrobol perteneció 
al Seminario Concillar de Leon, de cabida de 6 fa
negas: ha producido en renta una fanega de trigo; 
y vale en venta, según la tasación pericial 36o rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
720. No consta tenga cargas ni arriendo de com
promiso.

Id. de once j medía d doce menos cuarto. 
Escribano Cabrejas.

Una heredad de tierras y una viña que en térmi
no de Villacreces pertenecieron ai Beneficio del mis
mo pueblo; constan las tierras de 5 pedazos, que 
hacen 6 fanegas 15o estadales: y la viña de una 
cuarta: valen de renta anual 2 fanegas 12 cuartillos 
de trigo y 6 rs.; y en venta, según la tasación peri
cial 740 rs.; y según la capitalización formada por 
la Contaduría 1,800. No constan gravadas con carga 
alguna, y el arriendo de la viña vence en 1848» 
pero el comprador solo respetará los tres primeros 
años; y en cuanto las tierras estará á las resultas del 
expediente de arriendo instruido al efecto.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
¡acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas referidas, en 
el concepto de que las fincas, de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en la Cabeza de 
Partido donde radican las fincas, con arreglo al 
artículo ii de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y 
el 7.° de la instrucción de i5 del mismo. Vallado- 
lid i3 de Abril de 1844* = Francisco Lopez Villa
brille.
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Camision especial de f'^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primero ni segundo remate la subasta de 
las fincas que á continuación se dirán, el Señor In
tendente de Rentas de esta Provincia, en uso de las 
facultades que le están conferidas, se ha servido se
ñalar para terceros remates, sirviendo de tipo la 
cantidad menor de tasación ó capitalización, el dia 
y horas siguientes, en las Casas Consistoriales de esta 
Ciudad, ante el Señor Juez de primera instancia, 
con mi asistencia y citación del Procurador Síndico; 
y en las Cabezas de Partido donde radican las fincas 
ante sus Jueces de primera instancia, asistencia de los 
Administradores subalternos de Bienes nacionales ó 
persona que les represente, citación de los Procu
radores del Común, y por testimonio de los Escri
banos que les corresponda.

Bia 26 ^e /íbrd de once d once j^ cuarto. 
Escribano Herrero.

Una heredad de tierras y viñas, que en-^término 
de Alcazarén perteneció al Corato de Santiago de la 
misma; constan las tierras de 38 pedazos,.que.hacen 
65 obradas 1 Sa estadales, y la viña de 6. aranzadas 
62 cepas: vale de renta anual 4o fanegas de trigo y 
una de morcajo; y en venta, según la tasación pe— 
ricial 9,662 rs. 17 mrs. No tiene cargas, y su arrien
do vence en 1862 , pero el comprador solo respetará 
los tres primeros años.

7d. de 071 ce j' cuarto a doce merlos cum^to, dos 
suertes a cuarto de hora cada una. 

Escribano Cospedal.

Una heredad de tierras en término de .Medi
na del Campo que perteneció al Beneficio • y Fá
brica de la Parroquia de San Miguel de id,; cons
ta de 60 pedazos, que hacen en junio. 111 obradas 
69 estadales: vale de renta anual 76 fanegas de tri- 
ë^yy en venta, según la tasación pericial 1 1,894 rs., 
la cual ha sido dividida y se subastará eu Jas dos 
suertes siguientes: , ,

Niíra. 
de 

suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. Renta á trigo. Tasación pe
ricial.

Jis. t^n.Obradas. Estad.s Fanegas. Celem.s

I.*
2.^

20 51
60

52
7

42
33

6
6

4,950..
6.444.

2 60 111 ^9 7^ » ”,394..

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 1852, pero el comprador solo respetará los tres nri- 
ineros años. *

Jd. de doce menos cuarto d una menos cuarto, cuatro suertes d cuarto de hora cada una. 
Escribano Lopez Barban.

Una heredad de tierras que en el Carpió perteneció a la Iglesia del mismo; consta de too pedazos, que 
hacen en junto 188 obradas 312 estadales: vale de renta anual 65 fanegas de trigo; y en venta, según la 
tasación pericial 28,889 rs., la cual ha sido sido dividida y se subastará en las cuatro suertes siguientes:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de pedazos

CABIDA. Renta á trigo.. Tasación pericial.

^s. vn.Obradas. Estad.s Fanegas. Celem.s

1.® 28 48 202 I 5 » 6,741
26 46 33 i5 D 6,914

3.^ 22 45 128 ’7 6 7,524
4.‘ 24 . 48 349 ’7 6 7.-0

4- 100 188 3i2 65 D 28,389

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 1852, 
ros años.

pero el comprador solo respetará los tres prime-
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4í»4
Jd. de una menos cuarto a una. 

Escribano Santos.

' Una casa en la ciudad de Rioseco, calle Media
na, núm. 22, que perteneció al Patronato del Cabildo 
Eclesiástico de dicha Ciudad, consta de piso bajo y 
principal, comprende una superficie de 4^5 pies 
todos edificados-, no produce renta por lo que no 
ba podido capitalizarse, y ha sido tasada para su 
renta en 1,108 rs. No consta tenga cargas.

Lo que se anuncia al público á fin de que las' 
personas que gusten interesarse en su adquisi
ción, acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan á los parages señalados en el dia y horas 
referidas^ en el concepto de que las fincas de 
que se trata están declaradas de menor cuantía, y 
por consiguiente que el importe en que queden re
matadas y adjudicadas se ha de satisfacer en dinero 
metálico en 20 plazos iguales de un año cada uno, 
celebrándose dos remates uno en esta Capital y otro 
en la Cabeza de Partido donde radica la finca, 
con arreglo al artículo 1 1 de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841, y el 7.° de la instrucción de 15 del mis
mo. Valladolid i3 de Abril de 1844 — Francisco 

ez Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes IVacionales de 
la Provincia de f^alladolid.

Venía de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de remate en quiebra.

No habiendo satisfecho D. Tomás García Jura
do, vecino de Madrid, la quinta parte del valor en 
que fue rematada á su, favor la finca nacional que

á continuación se expresa, el Señor Intendente dé 
esta Provincia se ha servido señalar para el remate 
en quiebra de la misma, el dia y hora siguientes, 
en las Salas Consistoriales de esta Capital, ante el 
Señor Juez, de primera instancia de la misma, coa 
mi asistencia y citación del Procurador Síodico; y 
por testimonio del Escribano que le corresponda.

Dia 3o de ^brd de once d once j' media. 
Escribano Herrero.

La 2.®^ suerte de dos en que se dividió una here
dad de tierras que en término de la Mota del Mar
qués perteneció á la Mesa Capitular de la Parroquia 
de Santa María de Castellanos; consta de 26 peda
zos, que hacen en junto 119 fanegas, 3 celemines y 
2 cuartillos: vale de renta anual 92 fanegas de 
trigo; y en venta, según la tasación pericial ó^iO^^ 
rs.; y según la capitalización formada por Contadu
ría 62,640. No tiene cargas, y su arriendo vence en 
1849, pero el comprador solo respetará los 1res pri
meras años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á las Casas Consistoriales de esta Capital en el dia y 
hora referida; en el concepto de que la finca de 
que se trata está declarada de mayor cuantía, y 
por consiguiente el importe en que quede remata
da y adjudicada se ha de satisfacer á papel y metá
lico en 5 plazos iguales de un año cada uno, con 
arreglo á los artículos t2 de la ley de 2 de Setiembre 
del año de 1841 y el 5.® de la Instrucción de i5 de 
mismo; debiendo advertir que en el mismo dia y 
horas se celebrará el mismo remate en la Villa y Cor
re de Madrid, según se establece por los artículos 
5.® y 6.° de la instrucción referida. Valladolid 12 de 
Abril de i844* = ï^t*ancisco Lopez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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